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,*.a,]ruEsro DE EGRESoS DE LA
LOTERÍA DEL CAUCA, PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL PRIMERO
(1 ) DE ENERO Y EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2025,

El Gerente de la Lotería del Cauca, en uso de sus facultades legales, estatutarias y,

CONSIOERANOO

Mediante Acuerdo No. 00l l de octubre 30 de 2024,la Junta Directiva de la LoterÍa del cauca
aprobó el Presupuesto de lngresos y Egresos de la Lotería del cauca, para la vigencia fiscal
comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre de 2025.

Que los traslados sólo pueden hacerse para complementar partidas insufic¡entes en el
presupuesto de Egresos.

oue el artículo 23 del Decreto 1 l s de l996, pemite realizar traslados en el presupuesto de
Egresos sin modificar el monto total de las aprop¡aciones de los gastos de funcionamiento,
gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión, aprobados por la
Junta Directiva de la Lotería del Cauca.

Que los traslados presupuestales a real¡zarse en la presente Resolución son entre rubros de un
mismo grupo, no modifican el monto total de las apropiaciones de los gastos de funcionamiento,
gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión, es decir el efecto
final sobre el total del presupuesto es neutro.

Que a la fecha algunos rubros se encuentran insufic¡entes para cumplir con las obligac¡ones
normales de la entidad. Dichos rubros se menc¡onan en la parte resolutiva de la presente
disposición (Créditos).

Que la Lotería del Cauca requiere cancelar el aporte visual de funcionarios de la Lotería del
Cauca, Expedidos por el Optómetra D¡ego Tangarife Hemández, en la jomada de tamiza.je
visual, programada por la empresa, en convenio con la Nueva Eps, el 31 de marzo de 2025, por
lo tanto se hace necesario trasladar al rubro Subsidio de anleojos el valor de $2.000.000.

Que la Lotería del Cauca requiere contratar el suministro de discos duros de estado sólido
intemos, para los equipos DELL propios de la entidad, por lo tanlo se hace necesario trasladar
al rubro Maquinaria de informática y sus partes, piezas y accesorios el valor de $3.000.000.

Que la Lotería del Cauca requiere contratar la prestación de servicios profesionales para la
elaboración de un proyecto técnico que contenga un plan de bienestar con diferentes escenarios
que permitan a los vendedores de lotería, implementar estralegias para acceder a las ofertas
de serv¡c¡os sociales que los reconozcan, beneficien, motiven y les permita mejorar su calidad
de vida, por lo tanto se hace necesario trasladar al rubro Otros servicios profesionales, técnicos
y empresariales lotería el valor de $20.000.000.
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Que el Profes¡onal Universitario Grado 02 certifica que existe disponibil¡dad presupuestal en el

rubro a trasladar.

RESUELVE

enfíCUIO PRI ERO: Realizar al Presupueslo de Egresos de la Lotería del Cauca, para la

vigencia fiscal comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31 ) de diciembre de

2025, los siguientes CONTRACREDITOS:

CONTRACREDITOS
2.1 FUNCIONAi'IIENTO

2.1 .1 .01.01 .001 .01 Sueldo bás¡co

2.1 .2.02.02.008.83159 Otros serv¡cios de aloJam¡ento y sumin¡stro de
infraestructura en tecnología de la información

2.1 .2.02.02.009.96990 Otros servic¡os de diversión y entretenim¡ento
TOTAL CONTRACREDITOS

CREDITOS
2.1 FUNCIONAMIENTO
2.1 .1 .O1 .03.077 Subsid¡o de anteojos
2.1 .2.01 .01 .003.03.02 Maquinaria de informática y sus partes, p¡ezas y

accesorios
2.1 .2.02.02.008.8399001 Otros servicios profesionales. técnicos y

empresariales lotería
TOTAL CREDITOS

ARTíCULO SEGUNDO: Con base en los contracréditos que trata el artículo anterior, real¡zar al

Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para la vigencia f¡scal comprendida entre el

primero (1 ) de enero y el tre¡nta y uno (31) de diciembre de 2O25,los siguientes CREDITOS:

$20.000.000,oo
$ 3.000.000,oo

$ 2.000.000.oo
$25.000.000,00

$ 2.000.000,oo
$ 3.000.000,oo

$20.000.000.oo

¡25.000.000,00

ARTíCULO TERCERO: Con base en los anteriores artículos apruébese efectuar los ajustes al

Presupuesto de la vigencia 2025 en los rubros contemplados en la presente Resolución.

COMUNíQUESE Y CUMPLASE

Dado en Popayán, a tos [ $ AER
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GUSTAVO DRÉS G VIAFARA
Gerente

Loteria del Cauca
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